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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO~DE LA 6UERRA

P. n.,
e EsPLÁ

Señores Gobernadores civiles de las pro
vincias. Delegados gubernativos de
Centa y Melilla. Inspector general de
la Guardia civil y Director general
de S~uridad.

mo, COD derecho al percibo de los de
vengos reconocidos por las di&pOSici(}
nes vigentes.

He tenido a bien aprobar las citadas
relaciones y disponer que se reclamen
las dietas y pluses que corresponde per
cibir al .personal de referencia.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Madrid,
19 de fC'brero de 1933.

P. D.•
C. ESPLA

P. D.,
C. Euui

ORDENES

Ministerio de la Goberna
ción

lilmo. Sr.: Cerno resultado del coo
curso anunciado en la Gaceta del 8 de
enero de 1933. para cubrir plazas de
profesores en la Escuela Superior Aero- .
técnica. En vista del parecer de la Jun
ta extraordinaria de profesores de didla
Escuela y de conformidad con la pro-

d· puesta de ·Ia Direcdón general de Aero
~ñor Inspector general de la Guar la náutica civil.

civil. Este Departamento ministerial ha dis-
puesto sean nombrados:

D. Ersteban Terradas Illa, profesor de
la clase de Arquitectura, Cimentado
ciones y Geologia ¡¡¡plicada a la Cons
trucci6n.

ID. José María ~ans Freire, profe
.sor de la clase de Física Matemática.

D. Emilio Herrera Linares, profesor
de la clase de AerodinámÜ:a.

D. Vicente Roa Miratl'da, profesor de
la clase de C<lnstrucción de Aviones e
Hidroaviones.

D. FratliCiS(;o Al'ranz Monasterio,
profesor de la cla$e de Instalaciones e
instrumentos de a bondo.

.D. José Cubillo RNiters, Profesor de
la clase de Re&istencia de Materiales.

ID. Manuel Moya Alzaa, profesor de
la c1ue de Teanolo¡ía.

D. Pedro Puig Adama, profesor de 1&
dase de Cálculo integral.

Seftor In~tor general de la GuardiaD. Manuel Avello Uga1de, profelOr
civil. de la clase de Teoria. de M.Oto~.

'D. Julio Adaro Terr8ldillos, profesor
de la clase de Motores de Aviatión.

D. Ventura Agulló de la Esc08lMa,
Exanos. Sres.: Vistas las relaciones profesor de la clase' de Química ge.

enviadas a este Ministerio de los ser· neral.
vicios prestados por personal de la Guar- D. Francisco Navarro Borrás', profe-
dia civil, durante el mes de enero últi- sor de ·Ia clase de Mecánica RacIonal•

•

Ex.<:mo. Sr.: Vista la ínsta.n<.'Ía pro
movi,da por el comandante de ese Insti
tuto, con áestino en la Comandancia
de Santa Cruz de Tenerife, don José
Rodríguez M\edcl.

Este Ministerio ha resuelto conceder
le el paso a situación de di,S'POtlible vo
luntario, como comprendido en el arti
culo 4,' del decreto de 5 del mes ante
rior (D. O. número S), debiendo que
dar agregado para haberes y demás
efectos al 8.' Tiercio, por fij a.r su· resi
dencia en Granada.

Lo comunico a V. E. para s.u conoci.
miento y cumplimiento. Mladrid. 17 de
febrero de 1933.

Exctl1Q. Sr.: En vista de lo solicita
do por el teniente de ese Instituto don
Fraocisco Aguilera Alamo, con destino
en la Comandancia de Murcia.

Este Ministerio ha resuelto conc('der~c
el retiro, con la5 noventa centésimas
del snelrlo regulador do! em¡pleo de ca·
pitán. como coml~rendido en la ley de
9 de marzo de 19J2 (Gaceta número
71), aoonándosc1e el h:¡ber pasivo men
sual de 562.50 ¡¡CSoCtas, que percibi rá a
partir de ],0 de marzo próximo 'Por la
D<::Cgaci6n dc Hacienda d<: Almería. por
fijar su residencia en dioha callital.

Lo comunico a V. E. para su c()noci
miento y cumplimiento. Madrid, 17 de
febrero de 1933.

MANUEL AzAÑA y DIAZ

Nlar:ro ALCALA ZAMORA y TOllUi

Ministerio de la Gúerra

El Presidente dé! CoNeio de Miniltro.,
Miniatro de la Guerra,

DECRETOS

PARTE OFICIAL

El extraordinario des3ll'll'01Io que ha
tomado en la guerra moderna el em
pleo de la cartografia, la c0116i:dera
ción que eocmo material de guerra ha
recibido en todos los paises y su ca
rácter de indi!>pensab.Je en toda clase
de oPeraciones, C'OllllO síntcsis de uno
de los tres elementos de combate--el
tcnrend--ilacen inapiJazab1:e que se de
tcrminen las características y detalles
de la cartografia eSlPañolla, puramente
militar.

Esta c3lI"tografia, que ha de ser cons
truida sobre la ba.se de la nadonal,
que forma el Instituto Geográfico y
Catastrall y de Estadística, no puede,
como aquélla, Sier editada con gran
lujo, p01' 1<r extraor'd ~naría diofusión que
ha. de tener, 10 que re¡pre6entaria ex
cesivo gasto, Di abal1'<:a.r loos aspectos
de ut.iliraJCi6n generail¡ sino ser de fá
¡eil y eConómi.ca edici6n y tener u'na
ma.rcakla. O1'ientaci6n pro.f~iOllla1.

Por to'do 10 dicho, se baooe pr~iso

IPNParar en la paz cuanto cOncierne a
tan vitllli demento de guerra, teniendo
.reg1amten'tado y previsto lo que a. 8U
f011Jll.a.CióD, distribuci6n, movjüzaci6n y
emPleo se refiere, por 10 cuJlll1, ¡ele
acuerdo con el Consejo de Ministros, y
a prOlPue5't·a del de la Gueua,

Vengo en a.probar el reg(1amleDlto de
Cutogra:fia Militar redaictado por 1&
Setlción CutogrMi.c& del Elltlflio M...
yor Ceontr8l1 ddEjúciro, c~oIt pte
ceptOll entrar'n d~e Luego en v~gor.

Dado en Miadrild, a dieciocho de fe
brero de mil noveciedlt08 treinta y tre••
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Quedando por el momento sin cubrir
las vacantes corrcSJPúndientes a Traba
jos manuales y prácticas de vuelo, por
que desarrollándose actualmente estos
trabajos y prácticas con utilizaci6n de
los elementos del Aeródromo Militar
de Cuatro Vientos, con arreglo a los
artículos 7.· y l.· transitorio del Rie
glamento, por carecer de ellos la Es
cuela y no presentando ninguno de los
concursantes elementos propios para
des.empeñar las clases prácticas que so
licitan, la Junta de Profesores ha acor
dado proponer que sea provisionalmen
te el Servicio de Aviación Militar quien
designe el personal propio que ha de
manejar los elementos de su pertenen
cia que facilite a· la Escuela para estas
clases.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Maxi'rid, 20 de febrero
de 1933:

P. D.
EMILIO PALOMO

Señor Director general de Aeronáutica
civil.

Ilmo. Sr.: Las misiones priacipales de
la propaganda de aviaci6n civil, en 10
que afecta al personal de pilotos, Ion:
estimular la adquisición de títulO$ de
piloto de turismo y conservar el. entre
namiento del mayor número poSIble de
j6venes aviadores, con el fin de que el
Estado los pueda utilizar en caso nece
~ario.

Esto puede llevarse a la práctica in
demnizando a los que obtengan el títu
lo oficial de piloto de turismo; conce
,jiéndoles vueLos complementarios de la
enseñanza necesaria ,para el mismo; pro
porcionando vlloles por hora de \'lUelo, por
cuenta del Estado, a los pilotos que no
posean avi6n prqpio, para que puedan
practicar en las Escueias de aviaci6n
que voluntariamente acepten esta obli
gación, y abonando también determina
das cantidades por v:uelos comprobados
oficialmente a los que los realicen con
avión propio.

·En sU cODSecuencia,
Este Ministerio, de conformidad con

el' expediente incoado al efecto, ha dis
puesto lo siguiente:

Articulo l.· Toldo e$l\ol que du
rante el presente 411\0 pase los exámenes
teóricos y prácticos r~amentarios y
obtenga como cO!!5ecuencia el.titulo ofi
cial de piloto aViador de turISmo y la
licencia de a.ptitud correspondiente, ha
biéndose costeado personalmente la en
sei\anza en territorio eSIPafto1 y en Es
cuela civU autorizada, será premiado
por la Direcx:iÓD senerad de Aeronáuti
ca civil, con quince VI/les de .diez min·u
tos cada uno de v,uelos Iranutos en Es
cuelal civiles autoriudas, pilotando apa
ratos matriculaidos en Espldla.

Ettos vales, que serán valederOl .01a
mente dentro de' los dos meses liguien
tes a la fecha del tlllUlo de piloto, y se
concederán a ~tic:i6n <propia al mismo
tiempo que dicho titulo, se utilizarán
uno cada dfa: no se podrán simultanear
con los demás que u conceden en es1B
disposición, y los vuelos a que se apli
quen, que serán e;qcltuirvamente de tu-
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rismo sobre aeródronw, no disfrutarán
de otras indclIluizaciolJ(;s. Para evitar la
simultaneidad ailudida, no se concede
rán otra clase de vales, hasta la devo
lución o empleo d. éstos.

Art. 2.. A partir del próximo mes
de marzo, los pilotos de menos de trein
ta '.i cinco años de edad, con el título
citado anteriormente, que posean la li
cencia de 3IPtitud vigente y no tengan
avión propio, ni otro medio de volar co
mo piloto, que soliciten el disfrute de
horas de VlIlflo gratuitas, les entregará
esa Dirección general, durante los cin
co últimos días de cada mes, seis vales
nominales, valederos por diez minutos
de vuelo cada uno. Con ellos, durante el
mes siguiente, efectuarán los respectivos
vuelos en las Escuelas de aviación civi
les y autorizadas por aqu61 organismo
oficial, con arreglo a las normas que se
establezcan y utilizando aparatos ma
triculados en España.

Cada piloto sólo podrá utilizar un va
le por día, siendo indivisible dicho va
le, es decir, corre!ipondiendo cada uno a
diez minutos de vuelo, y si dentro de
los primeros veinte días 001 mes corres
pondiente no ha volado lo menos cua
renta miDlltos, perderá el derecho a ob
tener los vales del me, siguiente, salvo
los casos justificados o de fuerza ma
yor.

Art. 3.· A pesar de que estos pilotos
hayan d. estar e. posesión de su licen
cia de aptitud vi¡ente, para mayor ga
rantía del material volante, y para el
prindpio de ,su entrenamiento, se les fa
cilitará un vale eSlpeCia.1 por veinte mi
nutos de vuelo con profesor y doble
mando.

Art. 4'· Estos anteriores vuelos se
rán cosreados por la Cafa del Tráfico
Aéreo Nacional, a razón de 100 pesetas
por hora (piloto solo) y 60 pesetas ho
ra (las de doblemando).

Los desperfectos que plNldan produ
cirse en el material po,!' "irtud de estas
prácticas serán de cuenta de las Escue
las reSlpeCtivas.

Art. S.· La liquidaci6n se hará me
diante la presentación de los vales uti
lizados, intervenidos por la Sección de
Inspecci6n oficial, acompañados de una
certificaci6n del Profesor de la Escuela
correspondiente, con el visto bueno de
su director, en la que se relacionen di
chos valles, lar fed1as de su utilización
y se declare que los respectivos vuelos
se han efectuado en las condiciones es
tablecidas.

Art. 6.· Por inClPtitud manifiesta o
fa.ltas di.sdplinarias, las Escuelas podrán
suspender el entrenamiento del o de los
pilotos incursos en dichas cirounstancias,
dando cuenta ínmediata de ello a la Di
recci6n general de Aeronáutica civil.

Por su parte las Escuelas que ~
ten estos vates cumplirán correetamen
te su cometido.

Art. .,.0 Todo, piloto con licencia
de aptitud para turismo (vigente), que
realicen vuelos de esta olase, entre
o sobre aeródromos nadona,tes, abiertos
a la navegaci6n aérea, utiJizando avi6n
de su propiedad, y sin que les acompa
l'Ie a bordo otro piloto, strá indemniza
do CQn 100 pesetas caida mes de,1 presen
te al\o, si dentro de dicho mes ha tota
li~ado más de una hora de vuelo.

Serán condiciones .precisas para dis-

D. O. núm. 44.

frutar de estos beneficios, que los inte
res.u.1us se uediquen exclusivamente a
vuelos de turismo y que los vuelos so
bre aeródromos los efectúen sin pasa
jeros.

Art. 8.· Las cantidades que hayan
de percibir como consecuencia de lo dis
puesto en el articulo anterior, serán
abonadas por la Caja del Trá.fico Aéreo
Nacional, con arreglo a las liquidacio
nes que en virtud de los vuelos contro
lados oficialmente en los libros de a
bordo haga la sección de Inspección de
esa Dirección general.

Art. 9_· La Inspección oficial, por
sí o por orden s~rior, cuidará de que
se cumpla esta disposición y las com
plementarias que dicte esa Dirección
general, y tendrá la facultad en todo
momento de suspender vuelos y anular
vales en los casos de infracción o mala
práctica, tanto por parte de los pilotos
como de las Escuelas, dando cuenta al
director general de quien depende, para
que proceda en consecuencia; pudiendo
llegar éste a inhabilitar al causante pa
ra disfrutar de los beneficios concedi<1os
por esta d~s.ición.

Art. JO. :Los gas.tos Que se originen
con motivo de la inspeo::ión y el cum
Illimiento de esta orden serán sufraga
dos, dentro de sus posibilidades, por la
Caja del Tráfico Aéreo Nacional.

A este efecto, la Dirección general.
antes de ef«tuar la entrega a los inte
resados de los vales a que se refieren
los artículos primero. segundo y terce
ro, pedirá informe a la mencionada Ca
ja para determinar si es posible satis
facerlos. Con igual fin, en los primeros
dias de cada mes le dará cuenta de los
pilotos que puedan encontrarse en con
diciones de cobrar las 100 pesetas men
suales a que se reíiere. el artículo 7.·,
así como también de los demás gastos
q~e or.iginen estos servicios ames de
dlSlpOnerse.

Artículo 11. La Dirección general
de Aeronáutica civil cuidará del fiel
cumplimiento de esta orden minísterial
y dictará las disposiciones complemen
tarias que considere necesarias,

, AllTICULOS ADICIONALES

J.. Por una sola vez y con el fin de
fadlitar entrenamiento a los ~otos de
turismo con títu'lo ofi'cial que por falta
de medios no tengan la licencia de ap
titud, se podrá colllCCl<1er a cada uno un
vaJe ·por ochenta minutos de vuelo con
profesor y doblemando.

Estos vuelos, que se efectuarán tamr
bién en Escuelas civiles oficialmente au
torizadas, serán costeados por la Caja
del Tráfico Aéreo Nacional, como sus
similares, con las cantidades determifta
das en el artltllllo 4.· de esta disposici6n.
y no se concederán más Que durante los
meses de marzo, abril, y mayo del CQ
rriente al\o, para ser utiUzados, respec
tivamente. antes <le. finalizar el mes' ~i
&,uiente a.1 de su concesi6n.

2.· Los bencficiarios de los vales del 1

artículo anterior, que posteriormente
obtengan licencia de a'Ptibud Y soliciten
los de entrenamiento (piloto solo), que
marca el artícu·lo 2,· de esta orden, no
tendrán derech9 a los de doble mando
( .";".';;,0.:,..

':'., ~ "-
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(veinte minutos) indicados en el artIcu
lo 3,° de la misma.

Madrid, 20 de febrero de 1933.

P. D.,
EMILIO PALOMO

Señor director general de Aeronáutica
civil.

(De la Gacela nlÍm. 52-)

• ••• •
Ministerio de 1& Guerra

Subsecretaria
SECRETARIA

DESTINOS

,ElCC'ttlo. Sr.: Este Ministerio ha re
sucito confirmar en el cargo de ayu
danltle de ~o de V. E. al coman
dante de INFANTERIA D. Mariano
Allende Nuviela, que desempefiaba di
cho cometido a su inmedia<:ión en ws
anteriores empleo y dewtino.

Lo comunilco a V. E. para su cono
cimlento y cu~imieato. Madrid, 21
de f'ebrero de 1933.

Seftor Genual de la sexta divisi6n ot
g~nica.

Seftor Intet'~ntor general de Guerra.

Excmo. &-.: Por este Mini&terio se
ha resuelto confirma-r en el clIII"go de
ayUdante de campo de V. E. al co
Jl\8Iooante de INFANTlEltIA don
FranciS'c:o Gllltiérrez Prieto, que lo
desanpeftaba en SIllS anteriores em
pleo y datino.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimi'ento y ownJplimiento. Madr.id,
20 de febrero de 1933.

AzAfA.

Sefto: GeMra1 de la ~ima. divisi6n
orgánÍlCa.

Seftor Interventor genttu de Guerra.

• .e. •
SBCCIOX DII .-oIfa .

AL SERV,ICIO DEL PROTECTO-
RA.DO '

EXIdlno. Sr.: EMe Minimrio ha re
lueiko que el teniente de INr:nEN
DENlOIA D. FederÍICo cf,e CariO' Lan.
dbu1"i, d. la Comandancia d. Tee
¡p&II de Merma, quede In 1.. .itua
ci6n de .. Al .ervi:cio d'eoI Protecton..
do", por haber sido desitl'nado para
ocupar ~a. vacante de pagador de la
Guat1dJa Colonia1 .de1 GOl1fo de Gui
nea, según ortlen comunicada de la
Presid'enda del Consejo de Min,illtros
(D~ geurtl d. llVC~ 1

22 de febrero de 1933.

Colonias), fKha 13 del actUal1, y como
resultaJdo del coocurso anunlCiado por
orden crrcular de 17 de enuo últi
mo (D. O. núm. 18). At propio tiem
po se diSfPone que dicho ofM::ia.l em
bllll"que para,. la Co1onia, ea el vapor
correo del próximo mes de m&rzo,
solicitando de Ta Dirección general
de Marruecos y CoIIonias la corres
pondiente orden de embarque, eS(le
cificando e-I puerto donde desea efec
tuarlo el intecesado.

iLo comunico a, V. E. para su co
nocimiento y rompImiento. Madrid,
20 de feDrero de 1933.

Señnr Jefe Superior de las Faenas
Militares de Marruecos.

Señor Interve'lltor general de Guerra.

ASCENSOS

EJIlemo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto declarar apto ,para el ascenso
a.1 a·1féol'ez de c~emento de ARTI
LiLERIA D. Pedro Alva~ Gutié
rrez, deT CUM,to regimiento pesado,
por reunir las condiciones que deter
mina el artkulo 456 del reafamento
,para ejecución de la vigente 1ey de
redlutamiento y ree-mplazo del Ejér
ciro, y cOllferirte e'I emPleo S'UPerior
inmediato, con andgüed'ad de 26 de
diciembre de 1932.

Lo comu,nico a V. E. pua su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
20 de februo de 1933.

Seftor General de ra séptima división
orgánica.

-
CLASlFiIOAOION¡ES

Excmo. Sr.: Por reunir las condicio
nes que determina el articulo segundo
de la orden cil'lCUlar de 34 de febrero
de 1894 (IC. L. núm. SI), por este Mi
nistuio se ha resuelto sean clasificados
e iocluídos en el elCalaf6n de a'Pirantes
a cabos de trompetas del Arma de CA
BALLERIA, 'los trompetas Ma«elino
Navarro Leal '1 Alfredo Martínez Fort
del regímiento de Cazadores núm. 7,
loe cu.ales deberán figurar, el ~rimero
inmediatamente detrás de Lucio Dele¡ido
Guerra, del Grupo de Fuerzas Regula
ru Indfgenaa de Mtelilla n6tn. a '1 .J
serundo, de-puél d. TrÍlnnatrio Sin
'Ch.. I,..IMill, 4'" ''''ielh 0..
d.rel ..6•. J.

L. eemunico a V. E. pan .u eo.oci
micn,to y cumplimiento. Madrid, 16 de
febrero de 1933-

Sefior General de la ter<:era divilli6n or
Pnica.

DEST.IN05

Excmo. Sr.: Conforme con lo pro
pues<to por la Jefatura Superior de
las Fuerzas Mi1itares de M\llrruecos,
por este Ministerio se ha resueho que
el br.i¡'ada del batallón Cazadores- de
Afu'ka número 1, D. Braulio Vivar
Gutiér.rcz, pase destinado de planti
lla. en vacante que de su ~eo exis
te, al Grttpo de FuerzlI& Regu¡ares
Indígenas de Ceuta número 3. cau
sando alta y baja en 131 próxima re-
vista de comisario. .

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cump1imiento. Madrid,
21 de febreeo de 1933.

SeflOl' Jefe Superior de 1as Fuerzas
,MJlit3ll'es de MlIII"ruecos.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el cabo del batallón Cazado
res de Africa núm. 7. Fernando Rivero
Rodríguez, pase a continuar sus servi
cios al batallón Ametralladoras núm. 1,
Cuerpo de procedencia. con arteglo
a la orden circular de 8 de junio de
19'29 (D. O. núm. 135), causando alta
y baja en la próxima revista de Comi
sario.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madr;d, 16 de
febrero de 1933.
L

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de Mlarrueoos.

Seftores General de la tercera divisi6n
orgánica e Interventor general de Gue
rra.

Excmo. Sr.: Visto 10 solicitado por
el' cabo del batallón de INGENIEROS
de Melilla, José Fernández Fernández,
este Ministerio ha resuelto se reintegre
al bata1l6n de ZlIlladores Minadores nú
mero 6, de que procede, por haber cum
plido el plazo de permanecia' en esos
Territorios que determina la orden mi
nisterial de 8 de junio de 19'29 (D. O. n6
mero I:1S).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento '1 cl1q)limiento. Madrid, 17 de
febrero de 1933.

",.... ,

Seflor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de Marrueco-.

W..... -.nerat de 1& leN di'Yisl6n
••mlca t In~nentor reneralde Gue
rra.

Excmo. Sr.: Este M3ni.terlo ha rt'
suelto que el solidaido del regimiento
IN,FANTERIA núm. a3, Heliodoro Ro
mera Taracena, pue 'a continuar sus
...iIiOI al batMl6a <:ued«et de Mri-
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ca núm. 2, como tenía solicitado, y C\ln
arreglo a la ordcn circular de 8 de ju
nio de 1929 (D. O. núm. 125), causando
alta y baja eu la próxima revista de
Comisario.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Matlrid, 16 de
febrero de 1933.

Señor General de la sexta división oro
gánica.

Señores Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de 1iarruecos e Interventor
general de Guerra.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que e! soldado del regimiento IN
FANTERIA núm. 23, Fernando Arias
Veci, pase a continuar sus servicios al
batallón Caz:Wores de Africa núm. 6.
como tenía sc1icitado con arreglo a la
orden cirollar de 8 de junio de 19Z9
(D. O. núm. 125), causando alta y baja
en la próxima revista de Comisario.

'Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid. 16 de
febrero de 1933.

Sefior General de la sexta divisi6n or
gánica.

Sefiores Jefe Superior de las Fuerzas
'Militares de Marrueoos e Interve:ttor
¡general de Guerra.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha rC'lluclto Que el trompeta del disuelto
regimiento de Cazadores de GaJli\iia, Z5.o

de CABAL'LERIA y en la actualidad
con destino en el cuarto Grupo de 1:1
primera Comandancia de SANIDAD
MILITAR, Antonio Peláez BJaoco, pase
destinado a la Escuela de Equitación
M¡'litar.

Lo' comunico a V. E. para su conoci.
mi.ento y cu~limiento. Madrid, 16 de
febrero de 1933.

Señor General de la primera división
orgánica.

Sellores General de la octava divisi6n
orgánica, General Director de la Es
cuela de Equitad6n Militar e Inter
ventor genera'l de Guerra.

DISPONIBLJES

EXlCImo. Sr.: Conforme con 110 d
citado por el eatpi¡tán 'ti,!. CABALl;E
RIA D. F-et"nandoEnr(q\1~ de Lu
na. Ser:rattlo, oCon destiil1ó en 'la Sec
ei6'n de COllta-billiJdad y lIuntoe va
rios de esa -d,ivisi6n, est>e Ministerio
ha resue1to con,~deil'le el pase a la
/IKuaJci6n de "di8lpón~e voiltu,n·tarlo·",
en ,e.sa dlvi'S16n y con ruidenlCia en
Gra'nada, Icomo com'Prendido en el
114'tl<:lIIlo ,cuarto del decreto de S de

'. ,w'

22 de ~brero de 1933.

encro próximo ¡pasado (D. O. núme
ro S).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y ctmllPlimiento. Madrid,
18 de febrero de _1933.

AZAAA

S'eñor General de la segunda división

orgánica.
Señor Interventor general de Guerra.

INUTILES

Exorno. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el cabo del Tercio, retiraoo
por inútil, Justo Cué1lar Villar, con re
sidencia en Sevilla, en súplica de re
visión de s-u expediente de ingreso en
el Cuer.po de INVALIDOiS M'ILITIA
RES. teniendo en cuenta que por orden
de 13 de julio de 1925 (D. O. núm. 16).
le fué de~ado el ingreso, por no ha
llarse su inutilidad comprendida en ~l

cuadro anexo al reglamento de 6 de
febrero de 19QÓ, y no siéndole por tanto
de aplicación los beneficios que conce
den las bases transitorias de la ley de
15 de septiembre último (D. O. núme
ro 221), por este Minísterio se ha re
suelto desestimar la petición del intere
sado por carecer de derecho a lo que
solicita.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 13 de
febrero de 1933.

Señor General de la qunda división
qrgánica.

.Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida po.r el soLdaJdo del Tercio, li
cenciado por inútil, Rafael Femández
García, con residencia en Reomar (Gra
nada), en súplica de revisi6n de SIU ex
pediente de ingreso en el Cuerpo de
INVALIDOS MIIJI'I1ARES, teniendo
en cuenta que en 20 de abril de 1927 le
fué negado el ingreso por no haber sido
su inutilidad adquirida ni a consecuencIaS
de heridas recitrIdas en acción de guerra
ni en actos del servicio, no considerán·
dole incluido en las bases tramitorias
'de la ley de lIS de septiembre 61tilno
(D. O. núm. ~I), este Mini,terio ha
resuelto desutímar la petición clef in
teresado por carecer de derecho a lo'
que solicita, debiendo atenerse a lo ya
re~elto en la orden menclonakla.

Lo' comunico a V. E. para .su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 13 de
febrero de 19J3.

Sellor General de la teg'uncla diviaión
orpnica.

PERMUl11AS DE ORUOES

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
sue.lto oonceder al auociliar de segunda
olase del Cuerpo de Intervenci6n Mili
tar, con destiQQ ~ fOt servicio. de In-

·D. O. núm......

ter\'cnción de Santa Cruz de Tenerife,
D. Ricardo Sauret Monclús, la permuta
de dos cruces de plata del Mérito Mili
tar rofas que le fueron concedidas por
órdenes de 15 de noviembre de 1915 y
18 de noviembre de 1916, por otras de
primera clase de la misma orden y dis
tintiYo, por hallarse co~rendido en el
artículo 30 de! reglamento de la Orden
del .1o.Iérito .1o.iilitar de 30 de diciembre
ee 1S8g (c. L. núm. 660).

Lo comun:co a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 17 de
febrero d~ 1933.

Señor Comandante Militar de Canarias.

PREMIOS DE EFEcrIVIDAD

Circular. Ettmo. Sr.: Este Minis
teriq, ha resuelto conceder el premio
<le efectividad que a cada uno ~ .le
señala, a los ofi-eiales de ARTILLE
'RlA com.prendidos en la siguiente re
laci6n, que prindpia COOl D. Luis de
la Revilla de la Fuente y termina 'Con
D. Alberto Med'Íavilla Guwlén, con
arreglo a la: cÍC'CtJllar de 24 de junio
de 1928 (C. L. nÚln. z53).

Lo COOIU11ico a V. E. para su co
nacimiento y C'UIlI1Ji1imiento. MaJdcKl,
21 ·de febrcro de 1933·

Sefior...

~CION QUE SE CITA

Capitanea

1.2100 pesetas desde I de marso prAzitnO,
por doce años de empleo.

D. wis de 4a Revilla de la Fuen
te, del! Banco de Pruebas de Eib8&'.

ID. Raim6n Marzal Al'barráJn. delJ
m~s-mo.

ID. Ram6n Páramo Dlaz. del pri
mer regimienlto ligero.

D. ErneS'to González Trauslchke,
del 12 regimiento ligero.

D. Eidlll1lundo Wesoloou;sk;y Zlllldo,
de 1a Plana Mayor de 1a brigada. de
Artilleria de la segumda dJivisi6n C1t

gánica..
D. Luis Feliú Fons, del! Grupo

mixto núm. l.
n. Antonio Pita Iglesias', del Par

que dwrsionario núm. l.
D. José Ve,lasco Prieto. de.r Ceo,tro

de mov¡]izaJCión y reserva 1II6lIn. '¡.

r.lOO tesetas, dude I de ttUW'O i'f'61ri-
. tnO, por once oíJ.o.f de ,mp"o.

ID. AglliStln R1POlt Moren, al "Ser
vicio de otro. Mini.terioa".

1.300 pcsetas, desdc '1 dI tnM'.0 ~r6zi.
mo, por trecc aRos de Imtl,o.

D. Francisco Leza;no Guarinó.. de
la E SlCue·la de automov~lislmo' !de!
Ejército.
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D. Bernardo de b Fuente Ledo,
del! séptimo regimiento ligero.

D. Geraroo Gómez Palacios, alum
no de la ESlCuela Superior de Guerra.

391·

E~o. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto conceder el uso de dos ba
rras dorada-s sobre el distintivo de pro
fesorado que posee, al comandante de
A'RiTILLERIA D. Antonio Vidal Lóri
ga, con destino en el regimiento a ca
ballo, por hallarse COllllPrendido en la
orden circular de 21 de mayo de 1931
(D. O. núm. II2).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 15 de
febrero de 1933.

SECCIOM' DE IKSTat1CCION y
IUlCLUTAIIlBNTO

DISTINlTIVOS

22 de febrero de 1933.

Señor Generad de la cuarta división
orgánica.

Señor Interventor gena-aal d~ Guerra. Señor Gene~al de la primera división
orgánica.

14 de julio de 1925 que le hubiera
-eorrespom:l.ido, ya que en la fecha de
su baja se eDOOMraba d«dacado apto
,para el ascenso, quedando en la si
tuaci6n de di5¡)Onible en Cj;a divisi6n,
con arregAo al alpartado A) d'el ar
tÍCUlo tercero del deueto de S de
enero último (D. O. núm. S) y sur
tiendo efetetos administrativos a Pal'
tir de la rev)&ta dell mes de la fecha.

Lo comunico a V. E. para> su co
nocimiento y cum:prIMiento. Madrid,
21 de febrerQ de 1933·

soo pesetas, dude 1 de nuw::o próximo,
por cinco años de emp~o.

D. Luis Beotas Arráiz, del segun
do regimiento de Montaña.

D. Antonio ]iménez Alfaro Alami
nos, del décimo regimiento ligero.

D. Antonio Cebollero Garcés, del
noveno regimiento ligero.

1,' D. d]osé ~e la Iglesia López, del
segun o reg¡miento ligero.

1·400 pesetas, desde I de tnar:;o próxi
mo, por catorce años de empleo..,

Teniente

1.100 pesetas, desde 1 de enero último;
por treinta y un años de servicios (rec

tificación)

D. Allberto Mediavilla Guillén, del
cuarto regimiento pesado.

Madrid, 21 de febrero de 1933...
Azafia.

VUELTAS AL' SERVICIO

Exx:mo. Sr.: Por este Ministerio ae
ha resue1to conceider la vuelta a acti
vo, con el empleo de comandante, j¡d
clliPitán de INFANT,ERIA D. Ed~r

'do A1m.ansa Moreno, como reSllllltalllo
de la orden de 31 de enero 61t-'o
(D. O. nú'm. 34). que anula el falo
del TlI'wunat de honor que prop,-o
su sCIPacaci6n d~ Ejército, y la or
den de 2 de sept~bce de 1924, que
dkt6 su baja, debiendo disf'rUltar ea
.su nuevo enip4eo la anltigüedad de

Excmo. ST.: En vista del certifica
do de reconocimiento facultativo su
frido por el teniente de INFANTE
RIA D. Elil\lS Pérez Barreira. de re
eIIllPlazo por eñfenmo en Túy (Pon
tevedra), cursado con su escrito de
10 del actual; y cQll1'pr'obándose por
didlo documento que el int~ se
baila en coddiciones de prestaor ser
vicio, este MinÍ'81erlo ha re&Uelto vuel
va a activo, quedando en situación
de d~onible farzOllo en esa d4vi.si6n,
con lK'~o al .U'ÜtU1o tencero, apar
tildo A), del 1iecr.o de 5 de enero
último (D. O. DÚm. S) y 1Il partir del
dia 6 deo1 CClft'iente· mes.

ILo caDI1nÍlCO a V. E. paca su ce>
nocimiento y. CUJllPlimieoto. :Madrid,
16 de feb'1'«o de 19.33.

Sellor Gener¡ll de • oIt'tava división
orgánica.

Selíor Inte"entor general de Guerra.

Estado Mayor Central
SBCCION DE ORGANIZACION y

JlOVILIZACION
PLANTILLAS

Circular. Exano. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto que la plantilla dd
Cuer1po ]u.rMko Mflitar en Africa,
fija~ por orden circular de 26 de
djciembre de 1932 (D. O. núm. 3OS),
se entienda rectiñcada en el sentido
de aumentar un cOn1í1lt1dante (tenien
te a·l.Iditor de primera) para el cargo
de asesor de la Circunscripción Orien
tal, wprimiéndose el de igual cate
gorla que ji'gura a6'ignado en el esta
do núimero 1 para la auditorla del
Jefe de las Fuerzas Miri'tares.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cum,plimiento. M'adrM,
18 de febrero de 1933·

Seftor•••
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MII.ts d, !,brwo, ffttI'f.o. abril" mayo
d, 1931-

Regimiento de Infanterla nú.
mero 12 (antiguo Mlurcia nú-
lII)eff) '!II)... ••• ••• ••• ••• ••• ••• ~

M" d, ocl., d, 1932

Regimiento Infanter. núm. 38.
Pa¡adurfa_1Pl'lmera dl\'lJi6n .
Idem de Marruec:ot ... ... .
B.tall6a t-metralladoru áme-

... 4 ..• .
<Aja de kluta núm. 41 ...

Regimiento Infantería núm. 10.
Idem núm. 1 I '" .oo 'Oo .

Ideal nÚID. 12 oo .

!dan nÚtn. 13 '" '" .
ldem núm. 17 '" .
Idem nÚID. 18... ••• ...
Idem núm. 20... •..
Id~m nÚID. ~ ..
Idem núm. 23... oo •• ,. .

Idern nÚlD. 26 oo. oo '" ..

Idem núm. 27 '" ..
Idem DJÍIl1. 31 ... •..
IdefD núm. 34... ." .
Idem núm. 3"';... '" ... .
Idem núm. 37... '" ." .
Regimiento Carros Combate nú.

IIlero 2 '" '" " ..
Batallón Montaña nÚln. 2... .
Idem nÚDl. 5 " '"
Idem núm. 8 O" ." ..

Batallón Ametra11a1doras DlÍm. 2.
Idem núm. 4 " .
Batallón CicLista '" ... ..•
Batallón Cazadores Africa nú-

JDero 1 .
Idem DÚm. 2 .
Idern núan. 6... ." .
Centro Movilización DÚm. 2 ..
Idem n6m. S" ..
Idan núm. 6 .
Idem núm. 8 .
Idan núm. 14... '" '" .
Idem núm. 16... '" '"
Caja recluta núm. 12 .
Idem núm·. 16... •..
Idcm:1 núm. 22... .., .
Idem 1tÚm. :16 '" ..
Idem núm. 38... .
Idem núm. ~ .
I.<km núm. 54 ..
Grupo 'RiegUlares Ceuta núme-

ro 3 '" .
Idem de AJ»!ucemas núen. S".
Intervenciones :Militares Te-

tuán '" .
16,00 Inspeoci6n geporal de Interven-
55.00 ciones.....................
11.00 Ten:io... '" .
33.00 Escuel1a Central de Tiro '"

Etcuela Central de Gimnasia...
33,10 Pagadurla Haberel de Baleares.
21,7'j Awiad6n M11itar prixnera Es-
~5,75 cuadra.....................
SS.oo Idtm tercera Escuadra... ... .
36,10 Idem Fuerzas Afric& ... Oo' ..

15,80 HabiJitaci6n Haberes de Cádlz.
2,00 Parque de Cuerpo de Ejército

36.80 nÚln. 1... ... ... ... .., ... ...
Comandancia Militar de Carta-

14·00 gena. Hahi1itaei6n .
13,00 ;Meha)¡.la de T~tuán .
5,00 Idem de Larac:be ... .

Agrupación Radiotelegrafía y
!I,OO AutOlDOYilismo MeJilla ... •..
8,00 Parque Automovilismo de Ma-

34,00 . drid ... ... ... ... ... ... ... ...
~,oo

!I,oo
40,00
2!1,oo
;,a.oo
27,00
1$.00
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U.OO
638,00

18,00
148.00

.1,00
2'32,00
291,00
m,oo
::119,00

154,10
5,00
17~
66,00
34000
19>00
44,00
ZI,oo
10,00
12,00
9>00
8,00
8,00

173.90
2!P~

8,00
38,60
10~

5.85
21.75
9.70
7,85

23075
8,00

15,00
~.oo
8,00
7,85

lI508o
8,00
~.oo

L?2.00
1189060
338.00
n.oo
18,00
1,00

lJ2 de febrero de 1933•

Rerimlento Infanterla n{n, 3.
Idern núm. 4 ... ...
Idesn n6nl. S". .oo

Idem núm. 7 oo

I~"'9 .

...

....

M es de noTJiemlwe de 1933

n6m. 2 ••••,••,••,••,. ".
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lliero l •••• t. 11' .,••,, '", '"

I'CSem n6rn. S,.. .~. ... ... •..
Idell'l n6ln. 4... ••• ,,, '" •••
Bata1l6n Cik:Uata... ... ... ,.. ...
Centro de Movlilizaeión nWn. 'l.
Idero núm. 2 .
Idem núm. 4 .
Iidem núm. S".
Idem núm. 1...
Idem nÚID. 8,..

Jdem núm. 3 .
Idem n6m. 4 .
ldem 116m. 5 .
Ideen núm. 6 .
Ide'm núm. 7'0'
Id«n núm. 8... ... ". ". 1,.
&tII116n de AmetrllllCorat ud.

!tegimiento de Infantería DÚ-
.mero 1 '" .

Idem núm. 2 .
Idem núm. 3 .
Idem núm. 4 .
Idem núm. 5 .
Idem núm. 7 .
Idem núm. 8 .
Idem núm. 9 .
Idem núm. 10 ..
1dem núm. n ..
Idem núm. 12 .
Idem nÚID. 13 .
Idem núm. 140..
ldem núm. 15 .
Idem nÚID. 16 .
ldem DÚm. 17 .
ldem núm. 19 .
!<km núm. 21 ...
rdem DÚm. ~"" ...
IJdem núm. 23 .
Idan núm. 24 .
Idem DÚm. 25 .
Idem núm. 26•..
Idem núm. 27 .
Idem núm. 38 .
Idem núm. 29 .
Idem núm. JO .
Idem núm. 32 .
1dem núm. 33...
lldem núm. 36 ..
~ núm. 37 .
Idem nÚID. 38 .
Idem núm. 39 .
Batall6n Montalia núm. 1...
ldem núm. 3 .
Ide.m DÚJtJ. 5 .
ldem núoI. 6... .
ldern núm. 7... .
ldem OÚG1. 8 .
Batallón Cawiom de Afra

Centro de Movilización núm. 9.
Idem núm. 10..•
Idem núm. I1 .

. Idem nÚtn. 12 .
SOCIEDAD DE SOCORROS YV- Idem núm. 13 ..
TUOS DEL CUERPO DIE SUB- ldem nÚtn. '14...
O F 1e I A L E S • SARGENTOS Y Idem nÚtn. 15...
ASIM'II..:ADOS .DEL ARM;A DE ldem nÚtn. 16 .

INFANTERIA Caja de Recluta nÍJm. 3...

E .:.....- • ~:_~ Idem núm. S...... •
n fUDlpUUJlCnto a ..o ...........-w en Idem mím. 8... ..,

el artícu1? 12 del re~to por el Idem nÚln. 9... ... ...
que se ~e es~ Sociedad, !le pabU- Idem núm. 12 .
ca a continuación. los Cuerpos, ~. Idem nlÍm. 14 .
tros y DependenCIaS que.han ~- Idem núm. 16 ..
do las cuotas ~tes a Jos Idem nÚtn. 22 .

meses ~ue se mdican. Idem núm. 23 ..
Idem nÚln. 38 ..
Idem núm. 33 .
lOem mím. 34 ..
Idem núm. 35...

I~,oo Idem nÚtn. 40 ..
212,00 {dem núm. 45 .
199,00 Idem núm. 46 .
2J8,oo Idem núm. 47 .
217,;40 Idem núm. 48 .
226,00 -Idem nÚtn. 49 .
316,00 I~ núm. 52•••
2a4.OO Idem DÚm. 53 .
214.00 Idem n6m. 54 .

J2,OO rdem n6m. 57 .
235,00 ReguIa'l"CS de Tetuáo...
230.00 Regulares de Melilla...
pIs,oo ReAe1'et de LaradIe .
ap,oo Intervenciones de Tetub .
:lIr/J,oo Intervenciones del Rif .
~ Intervenciones de Xaueo .

§I2,OO Inspecci6n general de Inter-
l!89"Io IVeflciones..................
::a6o,oo Terdo '" oo .

321.00 CompaIHa DisciplirJaria .
338,00 Academia de Infanterla .
384;00 Colegio de Huérfanos de la
39.80 Guerra .

335.00 .Escuela Central de Tiro... .
J!!9.oo Escuela Superior de Guerra .
366,00 Seociones de ~nauas... .
305,00 Pagadurla Haberes de la segun-
387,00 da división .
as>S,oo Idem de la tercera drvi'¡ón..."
399000 I<\em de cuarta divis.i6n .
a68.00 Idem de la quinta divi.i6n... .
366.00 Idem de la sexta divisi6n... •..
384.00 Idem de Baleares .
n9,oo Idem de Tenerlfe .
I:lIS,OO Idem de Marruecos. '" •..
n3,oo Aviaci6n Militar. Fuerza. de
123.00 Afriea .
I~,oo Habilitacl6n Habe~s de C6diz.
132,00 Idem de Cartaeena... ... ... ...

Parque Cuerpo de Ej6rtito n6-
11:111,00 mero - Oo, .

.,00 Id~m núm. S .
11ap.oo !dan n6nl. 4 .
a68.oo ldem niun. 7... .
l4OJOO -Agrupacl6n Radio 1 A,utcDoYi-
1»,00 IiIC1\lO MeI111a ... oo, .

fIIYI,oo Mtb1-1a de Xauen ..
Idem de Tetu'l'I oo .

1116,00 ldem de 1A~ .
g6,oo Ideftt di Velln. '" .
r7,f1O Id. del lUf .. .

-.00
ll,oo

311.65
IQ4,OO
~3030
1155,00
41,00
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NOT....-Los Cuerpos. Celltros y De
perldencias qlle a COlltilluació'J se e%pre
salJ deben los meses que también se ilJ
indican.

Regimiento de Infantería núm.. 6.
Debe noviembre de 1932-

Regimiento Carros de combate núme
ro I~be noviembre de 1932

Batallón Montaña núm. 4--4kbe oc
tubre y noviembre de 1932.

Centro de Movilización núm. 3--IDe
be noviembre de 1932.

Intervenciones Militares de Melilla.
Debe octubre y noviembre de 1932.

Parque divisionario núm. 2.-Debe
abril, mayo, junio y julio de 19J2.

Parque Divisionario núm. 3.-Debe
desde enero a' julio de 1932.

Pagaduría primera división.........Debe
noviembre de 19J2.

Pagaduría sexta división.-Debe fe
brero, marzo y abri.l de 1932.

Pagaduría octava división.-.Debe no
viembre de 1932.

Pagaduría de Santa Cruz de Tenerife.
Debe desde septiembre de 19311 a octu
bre de 1932.

Aviación Militar, tercera Escuadra.
Debe agosto, noviembre y diciembre de
1931 y edero, febrero y marzo de 1932.

Habilitación de Haberes de Melilla.
Debe enero, febrero, marzo, septiembre
y noviembre de 1932.

Habilitación de Haberes de Cádiz.
Debe enero y febrero de 1932.

Parque de Cuenpo de Ejército núme
ro 5.-Debe enero a junio y de septiem
bre a noviembre, todos ioclusive, de
1932.

Pagaduría primera división.-Debe
septiembre y octubre de 1931.

;Pagaduría cuarta división.;-;J)ebe sep
tiembre de 1931.

Aviación Militar, cuarta Escuadra.
Debe diciembre de 1931.

·Madrid, 14 de enero de 1933~El au
xiliar, Marcelino Pérez.--lEl cajero, Si
món larai.::....-iEl interventor, Manuel
Cortés.--#.· B.O, Eil coronel, limén.!.::.
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Sociedad de Socorros Mutuos de Infantería
RELACION mensual, con arreglo al artículo 38 del Reglamento, de los seftores socios de la misma que

han fallecido en las fechas que se indican, cuyos expedientes han sido aprobados, con expresión de
las persenas :¡ue han percibido o percibirán la cuota de auxilio que determina el artículo 21 delei
tado Reglamento, y Cuerpos a que se remiten dichas cuotas.

CLASES Y NOlUltBS

"echa
del falleclmieato No.bres de lu personas que han Cantidad que

de percibir la cuota de .uxllio se remite
Cuerpos. que

se nmiten 1.5 cuotas

Di. Mes Alio

2S Ide-... 1... Su madre, do 11. E.tefanfa
Hemáude& ..

16 118Ybre. 1932
Z2 141.... 1932

~.. --_ .

2 dlebre•• 1m Su v 111 da. dolia Patrocinio
C _ ..

1 141.. •• 1"2 Su vlucla. do6a Lul.. Otero .

Regimiento de Infanterla nú'
mero 2.

Centro de Movilización n6m. 7
Regimiento de Infanterla n6·

mero 27.

Secretaria.

Secretaria.

Centro de Movilización núm. 14

Batallón Cazadores de Afri·
ca núm. 3.

Regimiento de Iofanterla nú'
mero 16.

Centro de Movilización núm. 5

Centro de Movilización núm. n

Secretaria.
Secretaria.

Regimiento de Inlanterla n6·
mero "7.

Centro de Movilización n6m. 9
Secretaria.

Secretaria.

Centro de Movili",ción búm. 9
Centro de Movilización núm. 5

Centro de Movilización núm. 13

Secretaria.

1.000

500

2.000

2.000

1.000
1.000

2.000
2.000

2.080

2.000
1.500

2000

1.000

2.000
2.000

1.000

2.000

1.000

1.000

1.000

13.000

Su viuda. do 11 & Eariqueta
AIliDo .

Sil viuda. do6a Mereedea Ibá·
Aea _ _•••••••- •••

Sil viucla. dok Josefa :Bko...
Su. hljoa. do6a ADdrea :Ba"

melo ,. lela mf.. .. .
D o 11. FrlUlciaca Echevarrfa

Caballero ..
Su vitlda, dalla Encarnación

(;atieso .
Su. blJoa, D. Jeaú. Monte. y

nIa mf. ..

Su. bljoa. dolla Maña (;arel.
T doa mf. .

Su viuda. dolla Marl. Julve••
Su viuda. dolla EU.. Gond·

la .._._ ..

Su viuda, dolia Josefa Mart!.
Su viuda. <!olia Cesárea Ca·

rrac:edo ..
Su hijas, dolia Pilar :Be:ree

ruelo T tres más
Su viuda, do6a Carmen Mar·

tln ..

1 ecblltre. ItI'I Su viuda, do6a AntOllia Mo-
ralo ..

28 l4Iom... 11ft

29 l4It 1931
2t 141011I 1132

1 ••,ltre. ItI'l

.. 1tS'l

4 14Ie- 1t1'1
10 14Ie-... 1112

2a 1 1m

22 {4I~ 1m

1'7 {de 1m

24 mano.• I~
10 jMi. '" 193'2

5 apta.. 193'2

U .etltre.. 1932

Teniente, D. Enrique Martln Hern!ndez......

Alférez, D. Lorenzo mnél Márquelr .

General de brl,.d., D. Carlos Batllé Cüvo .

A,,'ici~a

Teniente, D. Antonio Ramo. G.rcl ..
Teniente, D. Juan Calvo del Cerro. ..

Comandante, D. Rafael Martl Verástegui......
Ca¡pitán. D. Gregorio SáDcbez Varés. •••••••••••

Teniente, D. Mariano Bercc:ruelo Casado.•••••

Teniente. D. Fermln Vioyuela Mateo. .

Comandante. D. Augusto Coma. Delicado......

Teniente coronel, D. Federico Roncal Menacbo

Capitf.n, D. ElI.. Domeoeclle Carruan .
Capitán, D. Tomás Bermejo MiJano .

Coronel, D. Rafael Echevarrla Rullr .

Corooel, D. Miauricio Pérea G.rcl ..

Alférez, D. Inocente Monte. CaoIvo ..

Teniente coronel, D. Abelardo Garcl. ROOrl·
IDeZ ..

Comandante, D. Mannel Dlaneo ConlUelo .
Capitán, D. Jo.é Perera Sánchez ..

Capitán, D. Mannel Vinagre Torres. .

NOTAS.-Qued.n pendientes de P&lO hoy
dla de J. fecha 78.529,25 pesetaa que afeetau
• 51 cuotas.

1Lo. [..tificante. de lu defunci~. pubIIl.
cada. se encuentran en esta Secretaria a di.·
po.lcióu de los seftorea socios que deseen
examinarlo. en todos los dla. de oficln••

Se recuerda a lo. sellore. primero. jefe. de
Cue\1PO tenlan muy presente qu~ en la. reJa'

clones de suacrlplorea que remitan a elta Pre
sidenCIa, ha de eonll¡nar. el _ & que ea
rresponden lu cuota. dtlCOlltllda. • los socioe.
as! como también la .Ituaclón • que perte·
necen.

Han dejado de remitir la. cuota. cIeI me.
actll4l3 loe Cuerpo. .I¡uienta: ~lmlento ft6.
mero 6, noviembre ,. diciembre: re,lmlento de
Carroe número '. noviembre ., diciembre; bao

1Iallón Montalla número .. octubre a diciem.
bre: Grupo ReguJlIII"es número 3, noviembre
y diciembre: Centro M.oviJización número , •
noviembre y diciembre: Cuerpo Se¡uridad de
MAdrid. noviembre y diciernl>re.

.Madrid, 31 de diciembre de 1932.-EI Co
mandante secretario aceldenotal, FIJ'u'" BIIIIIJ>or,..--..v.o B.O. El General Presidente. R. d,
Ri""'II.

MADmID.-au.- y T.uuu. ... Ka.__ ... o.au


